
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se declara desierto el procedimiento para la contratación del servicio de
“Adaptación del cableado y electrónica de red de las mesas de aulas para
su uso con ordenadores portátiles”. Expte.: SER0901005. (2009062818)

Mediante Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Educación de fecha de 24
de septiembre de 2009, se declara desierto el procedimiento abierto para la contratación del
servicio de adaptación del cableado y electrónica de red de las mesas de aulas para su uso
con ordenadores portátiles para la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.
Expte.: SER0901005 y publicado en el DOE n.º 150, de 5 de agosto de 2009.

Mérida, a 25 de septiembre de 2009. La Secretaria General, P.D. de 31/01/05 (DOE n.º 13,
de 03/02/05), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2009, de la Secretaría General del
SEPAD, por la que se declara desierto el procedimiento para la
contratación de la “Gestión de 40 plazas de Servicio Público de Cuidados
Personales y Atención a Situaciones de Dependencia, en su modalidad
Tipo tres (T3), para personas en situación de dependencia por
enfermedad mental”. Expte.: GE-09.002. (2009062821)

Mediante Resolución de la Secretaría General del SEPAD, de fecha 21 de septiembre de
2009, se declara desierto el procedimiento ante la concurrencia de ofertas inadecuadas por
incumplimiento del Pliego de Prescripciones Técnicas del objeto del contrato de “Gestión de
40 plazas de Servicio Público de Cuidados Personales y Atención a Situaciones de Dependen-
cia en su modalidad Tipo 3 (T-3), para personas en situación de dependencia por enfermedad
mental”, expte.: GE-09.002, y publicado en el DOE n.º 162, de 21 de agosto de 2009. 

Mérida, a 21 de septiembre de 2009. El Secretario General del SEPAD (P.D. de 24/11/08,
DOE n.º 231, de 28/11/08), JUAN ANTONIO ORGAZ GARCÍA.

• • •

Miércoles, 7 de octubre de 2009
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